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PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPHUMANA 
DEMANDADO: RAMON GALLARDO GOENAGA 
RAD: 085494000120150011100 EJECUTIVO  
 
Secretario -Señor Juez: Doy cuenta a usted con el presente proceso que el día 26 de julio 
de 2022 (pdf.85) se recibió solicitud proveniente del Juzgado 20 de Pequeñas Causas de 
Barranquilla, solicitando embargo de remanente contra el demandado RAMON GALLARDO 
GOENAGA. Sírvase usted proveer. 
Piojó, julio 28 de 2022. 
El secretario, 
 
 
OMAR ALFONSO OVIEDO GUZMAN 
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIOJÓ ATLÁNTICO. Veintiocho (28) de 
julio de dos mil veintidós (2022).  
 
Teniendo en cuenta la orden dada por el Juzgado Veinte de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Barranquilla comunicada mediante oficio No.2021-01044 y 
recibida el día 26 de julio de 2022 (pdf. 36), el Despacho accederá a tomar atenta nota de 
lo dispuesto por esa agencia judicial en su auto del 12 de julio del año que avanza (auto 
igualmente anexo a la comunicación y visible a pdf 37). 
 
En efecto, ello se hará en atención a la prescripción contenida en el artículo 2488 del Código 
Civil según la cual el patrimonio del deudor (salvo los bienes inembargables) es prenda de 
garantía a sus acreedores, y las facultades de los acreedores previstas en el artículo 466 
del CGP.   
 
En consecuencia, se   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Anexar al presente al expediente, el oficio No.2021-01044 de fecha julio 26 de 
2022 proveniente del Juzgado Veinte de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, el 
cual comunica la orden de embargo de remanente de bienes y/o dineros que se logren 
desembargar dentro de este proceso, de propiedad del demandado RAMÓN GALLARDO 
GOENAGA; orden respecto de la cual se toma atenta nota y se dará curso en el momento 
procesal oportuno.  Por Secretaría, oficiar de manera inmediata al Juzgado remitente.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

MARIO ERNESTO AMADOR MARTELO 
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